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N/Ref: JMP/fhm 

Asunto: adhesión acuerdo no exigir memorias productores residuos peligrosos. 

Expte: RP2023/0421 
 

 

 

Mediante el presente escrito comunico al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico (MITERD) que la Junta de Extremadura, según el reciente acuerdo de la Comisión de 

coordinación en materia de residuos relativo a la obligación de remisión de memoria anual de los 

productores de residuos peligrosos establecida en la Ley 7/2022, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, se acoge al supuesto 2A del citado acuerdo, ya que 

utilizamos el procedimiento eSIR albergado en el MITERD para los traslados de residuos que se 

realizan en el interior de nuestro ámbito territorial así como con otras comunidades autónomas, 

de manera que no vamos a exigir a los productores de residuos peligrosos las memorias anuales, 

puesto que se contará con dicha información en el repositorio de traslados de eSIR. 

 

 Atentamente, 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE SOSTENIBILIDAD. 

Fdo.: Jesús Moreno Pérez. 
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